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C E D V L A DE 
S V M A G E S T A D , E N L A 
qual en conformidad déla Prematica de 
veinte y fíete de Mar^o deíte año, íc da la 

forma con que íe han de echar las 
fuertes para la reducion de la 

moneda de vellón. 
' ' . ' ' T O f i Í W H M 0 ' í ^ 

0 

E N M A D R I D , 
Año M . D C . X X V I I . 



A S S 
O Don Femado de Valle']o Secretario 
del Rey ntéeftro Señor .y Efcriuaño de 
Cámara mas antiguo, de los que rejiden 
en el Confejo, certifico que por los (eñores 
del fueron tajfadas cada pliego de las dtf~ 
poficioncs que por la Diputación general 

fe han hecho en rat̂ on de las cofas tocantes a laprematica 
rfuefe promulgo en veinte y fie te de A i arfo dé fie año , e 
infirmion que fe fya dado a los Diputados, a jéis maraue-
dts cada vno dé los dichos f liegos>y a efieprecio mandaron 
ft vendan y no a mas, y que efia tafiafe ponga al principio 
de cadn vno dt iosrcüe^os que fe itnprimier fn 9 y ningún, 
ímprejfúr ksptieda imprimir fin orden y poder de do F r a -
cifc^AeCMaté(^U^ecret4r^ de fu Atagefiad>yde la lun 
ta de la dicha Diputación. TpAra que dellrcúnfie doy la 
prefente certificación en la villa de Madrid4 aie&y fie-
te dios delwés de ̂ M ¡ 9 d e m l ^ feté* 

IJon Fernando de VaHcjó| 



O R Quaníó entre otros medios que 
refiaclcp que íc cxccüten pará la redac
ción de la moneda de vellón en la Prcma-
ti ca y ley que en tazón deño fe promul^ 
góen vcynte y íietcde Mar^o defte áñdV 
fe fcñala el entrar en ííaert^s y loteriasi 

poniendo en ellas por premios,jutos de mi Real hazien^ 
da, de los quinientos mil dticados de renta que me con-* 
cedió elReynoíobtclasiiías y joyasdeoro3piezásdé|>lá 
ta,y alhajas3y porque es bien que en la difpoficibn defte 
medio aya tal orden, que los que quiíierc entrar en fuef 
tcsvtcngan lafcguridád conuenicnte de qué fe cumplí-. 
ra con eílos,y que efto íeá pubiicó y ho tor íó , vifto en la 
luntadePiputaeion Genéral^y conmigo confultad^vhe 
tenido por bien demandar, como por la prefente mart-
do5que en las fuertes primeras que fin efcaía ni falta fé 
echaran en la y illa de Madrid, el dfa del gloripfo Apoíi 
tolSantiago el Mayo^Pá t ronde las Eípanas, que íera 
Domingo veinte y cinco de Julio defte prfefente año de 
mil y feyfcientos y veynte y fíete, demás de lo difpueftd 
y ordenado pot la íbbre dicha Pragmática de veynte y 
íiete de Mar^ójfc obferue y guarde en ello la forma y cf* 
tilofigüientc. , 

(^¿e las pagas párá étitrar en las dichas fuertes fe haga 
en Ips caías de la Diputación. 

Que parala adiüiniftracion dellas aya quatro perfoí 
nas,cíGaxcrodcla Diputación que reciba el dinero, el 
Contadorque tenga cíHbrd principal,y vn Diputado, y 
vn Regidor defta Vi l l a , el que fuere fcñaladd jpor la di cha 
lunta^quefeári Comiffarios fupetintendéntes de todo 
aquello que fe ofreci ere en lá dicha Adminiftracioii. 

Que íc imprima el numero que pareciere baftáiitc M 
vhos villctes de la forma liguiente: 

A i JVÍa-



. 1 

Madrid, Numero. 
Día Mes Año 

Nombre 
Pagado. Diputación General. AíTentado. 

Que íe hincha el blanco del numero de los dichos vi -
Iletes,defde vno,hafta el numero que ello^ alcanzaren. 

Que el Diputado y Regidor los rubriquen todos, y c| 
afsi numerados y rubricadoslos vayan entregando en d i 
ferentes vezes al dicho Caxero, para que los diftribuya 
como adelante fe dirá, y de los entregados tomen recibo 
y cuenta de los deflribuidos antes de entregarle otros. 

Que los que vinieren a entrar en las fuertes 3 acudan 
a pagar al dicho Caxero los dos ducados por cada fuerte 
que quifieren poner,el qualdefpües de auerlos cobrado, 
ciara a cada vno, vno de los dichos villeteSjO mas^onfor-
me ala cantidad de fuertes que huuiercn puefto^y enca
da villetc pondrá el nombre del que entrare a fortcar, el 
diaq cntró?ydebaxo de la palabra^pagadO) podra cídicho 
Carero fünombre3affentandoprimero envn libro q aura 
de tenerja paga recibida,)' la raeon del villete dado^co de 
claraciondclrnumcrd del,y del nobre del forteatevy el d i 
cho numero fe afTentaraficpre por fu orde5 fin peruertir-
la,y por la mifmaotden yra dando los dichos villete^. 

Que la parte que 1c hüuicrc recibido ^ le lleuc al (Con
tador q de ordinario afifte en la dicha cafa^el qual aflenta
ra en el libro q ha de tener para efto,la razón del dicho vi-
]Iete,con la mifmadeclaraciondclnumero y nobrcdcl,y 
debaxo de la palabraAíTcntadOjpondra fu nombre?y en el 
numero guardara también fu orden5fin perucrtirla. 

Que fegun q fe fuere aíTentado en el dicholibro la razo 
de los dichos villetcs, fe vaya eferiuiedo los nobres de los 
forteates5co fus números en otros villctcs peqños y igua-
lesjos anales fe guardara para el efeto q adelante íe dirá. 

Que los dichos Regidory Diputado, viíirrn en d fin de 
cada día,la cuenta de la caxa,y ladel libro principal,)' fir
men fu nombre en el remate de cada foja. 

Que 



Que cada ocho días el Regidor y Diputado jíítamcte reco 
nozca a puertas abiertas los villetes en q fe kuuiere cítrico 
los nobresj numero délos íorteatcs,)' los haga leer en voz 
ñica y inreligible,)' auiedoios confrotado por fu orde co am 
bos libros , los pondrán arrollados vno a vno en vna arca de 
trcsUaueSíla vnade las qualcs tedra el dicho RegidorComif 
íario,y la otra el Diputado5y la otra el Contador^y de ellalos. 
paíTaran a fu ti€p() todos^uhtos al C3ntaro5de dode fe han de 
íacar las fuertes,y en eñe mifmo tiepo cf ta^ 
cararo,en qfe podra otros tatos villetesde ¡ajtiifma grande-̂  
za y forma,codos ellos blancos5excepto los dt los premios^q 
por obiar fraüdes.han de yr firmados dü los dichos Regidor 
DipuradojV Contador, y efios fe hán de guardar en ypaatca 
pequeña,hafta el día que fe huuiercn de íacar las fuertes. 

Que cada vno de los dichos cataros lega tres llaues5q tam
bién ertaran en poder de los miímos de arriba. • 

Que las dichas fuertes fe faquen cotinuadamente mañana 
y tarde.fin ccíTar en vna de las placas publicas> íobre Vn tablá 
do emioétc,coñ áfsiftencia del Regidor, Diputado, y Cota-
dor?q fe y ra mudado de tres en tres horas,y la primera accio 
publica q fe hiziercjia de fer abrir el arca pequeña de los pre 
mios,rcconocer la firma dcllos yy IcyEdoIosde Vno en vno! 
en alta voz y ínteligiblejyrlos poniendo en el cántaro de los 
villetcs, y reboluerlos de alto a baxo con cada premio q fele 
pufierc y clCotador aísetara en vn libro deílinado para cfto 
los premios q huuicre entrado en el dicho cántaro,)' lo cer
tificara^ fe pondrán muchas copias de la dicha certificado* 
en lugares públicos > a efeto que cada vno quede fatisfecho 
de la verdad que en cílo huicrc auido. 

Que en íacar las dichas fuertes fe comience del catare de 
losnobres,facando cada villetc de por f i , por mano de vno 
o dos niñosinocetes,de manera q en cfto aya la íatisfacioco 
ucnicte,dcq no puede auer fraude,el qual nobre deípuesde 
fer reconocido por los miniñros q ^ísi(lieren,fc leerá publi
camente por vn pregonero en voz alta e inteligible, y de la 
mi una manera fe facara del otro cántaro cada viilete de por 



ri,yderpuesdeauerle reconocido por los dichos afsiftctcs, 
ie publicara por el mifmo prcgoncro,y mientras eílo íe hi• 
^j'ere3elContadorqhadecftarprcfentc,ymaikntando en 
i l i libró los ntrn^eros y nobresde los dichos viüctes q fuere 
laliendo del cántaro de los dichos nombres. 

Q a i íaliedo algü prcmio^l Cocador cof rote luego el víllc 
te del^ lo alegare co losdos libros5cl fuyo5y el del Caxcro5q 
fiepre han de eüar prcícntes5y hallado q todo fe ajuña,y auie 
do los Diputados reconocido las firmas puedas en el villcrc 
del premiojíe hará pregonar a ion de tropetas,y cldicho Co 
ta Jor aíTentara en vn libro diftinto^eí villc te de lap.crfona be 
neficiada^coel del premio q le huuiere tocado5y al fin de ca
da dia vno de los Diputados y el Regidor jnrbricara todaslas 
hojas de los dos librosde nobres y premios q huuiere falido; 

•Que el poftrcro q íalicre de! cántaro de los nombres, ga
ne cien ducados de rcta,v eftos han de fer demás del premio 
que ie puede íalir en corrcípondencia de fu nombre. 

Qcre erítfc las domas fuertes de )uros q fe han de echar co 
formeaio diípucfto cn la Pregmática de veynte y fiete de 
Mar^o defle Año.íe eche otras de joyas de ero^piezas de pla
t a^ tápitreriasjas quales y los priuilegios de los juros q fe for 
teare5ha de eftar patetesj de manificílo en eltablado,o parte 
dode fe facare lasíuertcs^yhuuicrc de repartir los premios. 

Que luego q faliere los premios/e entregue fin diiaciaal 
guna^ quic huuiere tocado^,lo qual fe podra hazerfacilme-
tc5fupueftoqlos priuilegios de los juros ha de eftar dcfpa-
chados co los nobres en blancojos quales fe aura de hiqchir 
luego.y las partes han de dar recibos de los premios q fe Ies 
entregare,para qcadavno vcael efeótiuo cuplimietodelo 
prometido,íin q fe les defeuetc nada, ni por deípacho del di-
cbopriuilegio, ni por otra caüfa. 

Qû c todas lasCiudadeSiVillasylugar€s>Cofcjos,Vn¡ucrfi 
dades3Colegios,Couctos,y Monafterios,y otras perfonas E-
clefifticas,aísi naturalcsdeftosReynos,conio cftr5gcro$5por 
fi,y por otro, y debaxo de qualquier nobre pueda entrar en 
las dichasfuertes,vna o mas vezes,como quiíiercjy en las ca 
tidades q guííarcadcbaxo de vn mifmo nobrc9o diferet t s. 
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Q^c por tiepodefcisfncfcs clc/puesde aucf fáJiáolos 
premios q cada vno huuiere ganado,no pueda los dichos 
premios fer embargados ni coprehedidos debaxo de nm 
gunahipotecatacitay gcneral,ni fean fequcftjrados ni 
confifeados por ninguna deuda ni deliro, excepto el d^ 
Mageftád Diuinay humana^ que fin ningún impedime 
to íc le de9y los goze ofenda ^otiio quiíicr.c. ^ 

Que para facilitar a los forafteroso aurenres, cípodec 
íin incomodidad íuya entrar en cftas íucrtcs^ cada 
vnoíopucda hazer deíde el luga^: donde íc hallare , en
tregando ala Iufticia ordi n^.ri a el dinero de fu paga ̂  con 
fu ñSbrc, o del en cuya cabera quiíicrp ppncr.lafu^rt^yj 
q la dicha lüfticia ordinarialq aya de embiar al Gorrcgi-
doricabe^a de partido9el qual lo crhfeUra a entregar en la 
caía de las dichas Diputaciones, y en truequeíe lc remi-* 
t i ran tantos villetcs, quantas pagas de a dos ducados hatL 
uiere embiado^con declaración del nobre y lugar del íbe 
tcante,para q fe reinita á cada vno t i fuyp, y tenga todos 
el mifmorefguarck) que fedaa ^ han de for^ 
tcar,y que en faliendo álgupremio al tal foraftero o au.-; 
fente ja ¡unta fe lo mande auifar,con lo qual cada vno íM 
incomodidad podradcfdc fucafa fortear5y efperar en e-. 
Hala nueüá de la buena fuerte que le huuiere tocado. 

Que ateto a q eftas primeras fuertes han de celebrarfc 
pomo eftá dicho para el termino ícnaládó, fin q dexic de 
jfcrpor qüálquier cftoriio ni accidente q puedá ofrecer^ 
íc,y la bréuedad del tiepo podria no dár lugar á que íc 
taíTc caudal muy gránde.las fuehcs de juros y joy as íeran 
reípediuas y ¡proporcionadascon el caudal queconñaré 
auerfe metido en lái dichas fuertes. V 

Y porque de prefente^conlabreücdad que fe deféa; y 
procurado fe puede inñituir Di[)utacion€lcn todás las 
ciudades y lugares principales dedos Reynos ¡ y cfte 
medio voluntario de forcear y reduzir la moneda de 
fellon por cíli catninojíc coníidera por tan vtíl^pard re

medio 



medio de los daños que fe padecen en la dicha moneda, 
la 1 unta tedra particular cuydado de procurar q en todo 
el Rtyno,enlasmas parfes que comódamentc fe pudic-
re5íe echen las dichas rucrccs}aunque en los tales lugares 
no aya Diputacion^ometiedólo alas lufticias, oa otras 
períonas que les párecierc,diíp6niendo acerca del Guni" 
plimiento yfeguridadde loTuiodicho;,las ordenes que 
fueren ñcceííarias. 

Tódolo qual fe guarde.cumpla y cxccutc^como de 
fufo fe conticnefin que crezca ni mengue cofa alguna, 
noobñantequalefquier vfos,cofl:übres,fueros,Pr^ 
ticas y leyes que aya en contrario, y particularmente ías 
del Reyno,que prohiben las fuertes y rifas^porq en quan 
to alo di fpúeñojpor cfta mi cédula las derogo y anulodc 
miciertaciencia,y plenapotcílad: y esmi voluntad, qla 
forma y cftilo que íe dapor cllai parí*char las fuertes en 
M adrid/é execute en todas las Ciudades, Villasy luga
res donde fe huuiere de echar,con licencia y permifsion 
de lalunta , a ejuien doy comifion para alterar deftadif-
poíkion , lo que la experiencia moftrarc qu<e conuic^-
nc. Y mandoaladicha lunta , a quien priuatluamcn-
tc toca el conocimiento , difpóficioh , y cxccucion de 
loqueen eflami Gedulafccontienc,y alosluczes par
ticulares de las Diputaciones,f demás miniftrosdcllas, y 

x a todas las lufticias y TribuTiales,quc áfsi lo guarden y ha 
gah guardar y cumplir, y los traslados defta mi Cédula, 
con certificación de mi infraíérito Secretario, de q con
cuerda con clórigihaljiagan la mifmafce que ella,de q 
fe ha de tomaf la razón en laCómaduria de la Diputacio. 
Fecha en Aranjuez a primero de Mayo de mil y íeyfcicn 
tos y veinte y fíete años. 

J O E L REY. * 

Por mandado del Rey nucñro feñor. 
. . . • . « . -

Don Francifco de Calatáju. 
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